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Redacción editorial

Se regulan las condiciones de la integración en el
Régimen General de la Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del
Estado

Real Decreto 1087/2015, de 4 de diciembre, sobre procedimiento, condiciones y alcance del 

reconocimiento de las prestaciones de incapacidad permanente y muerte y supervivencia para el 

personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado derivado de su 

inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social.(BOE núm. 296, de 11 de diciembre de 2015)

La disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que trae causa del artículo 20 del Real Decreto-ley

13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la

inversión y la creación de empleo, recoge la inclusión obligatoria en el Régimen General de la Seguridad

Social, con efectos del 1 de enero de 2011, del personal que se relaciona en el artículo 2.1, con excepción del

comprendido en la letra i), del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, a los efectos exclusivos de lo recogido en dicha norma y en sus

disposiciones de desarrollo. 

Esta disposición adicional tercera prevé, con las adaptaciones que sean precisas, el respeto, para el personal

militar y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, del régimen de las pensiones extraordinarias

previsto en la normativa de Clases Pasivas del Estado, así como de ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

